
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
E-mail: j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Chiriguaná (Cesar).                                                                                                                                                                                               

FIJACIÓN VIRTUAL EN LISTA DE TRASLADO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 

PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 25 DE ENERO DE 2024.  
 

 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  

SECRETARIO.  

N° DE 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA 
FINAL 

2023-00211 
EJECUTIVO 
DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

JORGE DELGADO 

QUICENO 
JORGE MANJARREZ 

LIQUIDACIÓN DEL 

CREDITO 
25/01/2024 29/01/2024 

2023-00203 
EJECUTIVO 
DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

JORGE DELGADO 

QUICENO 

CARLOS ELIGIO 

ALMANZA DE LA ROSA 

LIQUIDACIÓN DEL 

CREDITO 
25/01/2024 29/01/2024 

2023 – 00240 
EJECUTIVO 
DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

ORLANDO 
GONZALEZ BARAHONA 

CINDY YELENA GOMEZ 
HERRERA 

LIQUIDACIÓN DEL 
CREDITO 

25/01/2024 29/01/2024 

2022-00276 

EJECUTIVO 

DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

ODALINDA 
ORTA LOPEZ 

CLAUDIA MORON 
APARICIO 

LIQUIDACIÓN DEL 
CREDITO 

25/01/2024 29/01/2024 

2022 – 00201 
EJECUTIVO 
DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

ODALINDA 

ORTA LOPEZ 

GLORIA ESTHER 

MEDINA BRAVO 

LIQUIDACIÓN 
ACUALIZADA DEL 

CREDITO 
25/01/2024 29/01/2024 

mailto:j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co

